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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican cficialnaente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de ..leoviembre de 1837.)

r2„USCRIC1ON'2111.ZT1.12ULITZ.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Yd. fuera. :16 rs
Tres id. . 	 . 33 	 . .
Seis id. 	  66 	 . . . 90
Un año 	  132 	 . . . 120

Se publica todos'los'dias excepto los Domingos.
M953fflielfflinerMeilIM'

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe politico respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los edictores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-„
¿lenes de 6 de Abril delSGO, y SI de Octu-
bre de de 18)
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PRESIDENCR DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora

(1. D. g.), y 211 augusta Real fami-

lia, continúan sin novedad en su im-

portante salud.

GOVIERNO DE LA. PROVINCIA
de Córdoba.

Núm. 2453.

Seccion ile Foniento.—Negociado 2. 0

Minas.

Debiendo practicarse desde el dia
28 del actual al 4 de Enero próximo
por el personal facultativo de minas
de esta provincia el reconocimiento
de terreno franco de las nombradas
La Mejor, La Marianita, Taza de
oro y San Lucas, sitas en término
de Villanueva del Rey, que colindan
con las denominadas "San Lucas,
Taza de oro, La Abundancia y La
Marianita, cuyo dueño resulta ser
D. Lucas Ballesteros, que no se ha-
lla en esta capital ni tiene represen-
tante en ella, he resuelto so publi-
que en este periódico oficial para que
llegue á su conocimiento.

Córdoba 4 do Diciembre de 1866.
--El Gobernador, Romualdo Mendez
(43 San Julian.

, Núm. 2472.

Ministerio de la Gobevnacion.—
Aeal örden.— Beneficencia  y Sani-
dad. — Seccion L a—Negociado 1 o —

Careciéndose en la Direccion ge-
neral de Beneficencia y Sanidad
de la mayor parte de los planos

de establecimientos balnearios de-
clarados de utilidad pública; y
siendo conveniente que unido á ca-
da expediente de esta índole se ha-
lle un documento tan importante,
ha tenido á bien S. M. disponer que
por medio de la Gaceta se encargue
á los Gobernadores de las provincias,
como de su Real órden lo verifico,
que exciten á los Propietarios de di-
chos establecimientos, manifestán-
doles la conveniencia do facilitar los
citados documentos. Estos planos se
sujetarán en su formacion á la esca-
la de cinco milímetros por metro,
dibujándose en papel-tela de un an-
cho igual á la dimension de un plie-
go de papel ordinario, plegándose de
manera que quede reducido al ta-
maño de medio pliego, y estampan-
dose la escala la orientacion y el
destino de los diferentes locales á la
derecha de cada plano, usando para
la referencia de los úllimos de sig-
nos convencionales ó letras segun
se acostumbra. Al propio tiem-
po hará V. S. presente á, los citados
propietarios que si voluntariamente
quieren ofrecer además 5, la Admids-
tracion perspectivas de los estable,
cimientos, tomadas por uno ó varios
puntos, se recibirán con la mayor' sa-
tisfaccion para colocarlas decorosa-
mente en el expresado centro direc-
tivo.

De Real órden lo comunico á
V. S. para su inteligencia y efectos
consiguientes, previniéndole que la
inserte en el Boletin oficial de esa
provincia.

Dios guarde á, V. S. muchos años.

Madrid 21 de Noviembre de 1866.
--Gonzalez Brabo,

Sr. Gobernador de la provincia
de 	

Y este Gobierno invita á los pro-
pietarios de los referidos baños exis-
tentes en ella á que formen y remi-

tan los planos para dar cumplimien-
to á la anterior Real örden. •

Córdoba 6 de Diciembre de 1866.
—El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

------

Núm. 2474.

Junta provincial de Beneficencia

de Córdoba.

No habiendo sido admitidas las
proposiciones hechas en la subasta
verificada el 3 del actual para la
adquisicion de 20 arrobas de tocino
añejo, 850 de salado, 87 dejamon,
30 de lomo, 39 de manteca, 58 de
pajarillas y 25 cerdas con peso de 9
arrobas á la canal, para el consumo de
los acogidos en los establecimientos
provinciales de Beneficencia de esta
eapita,l . he dispuesto se anuncie nue-
vamente para la una del dia 15 del
actual, cuyo acto tendrá efeeto en
mi despacho, con sujecion al pliego
de condiciones que se halla de mani-
fliesto en la Secretaría de la Junta:

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de las personas á
quien pueda interesarles.

Córdoba 6 de Diciembre de 1866.
--El Presidente, Romualdo Mendez
de San Julian.---E1 secretario, José
Bellido.

Núm. 2486.

No habiendo sido admitidas las
proposiciones hechas en la subasta
verificada el 20 del actual para el
suministro de pan en los estableci-
mientos provinciales de Beneficencia,
he acordado se anuncie nuevamente
para las 12 de la mañana del 15 do
Diciembre, que tendrá efecto en el
despacho del señor Gobernador, y
bajo el tipo de cuatro milésimas me-

nos cada libra do 32 onzas que tenga
diariamente en el mercado público.

El pliego de condiciones y demás
antecedentes de la subasta se h alia-
rán de manifiesto en la Secretaría de
la Junta.

Lo que se anuncia al público pa-
ra conocimiento de las personas que
deseen interesarse en la licitacion.

Córdoba 26 de Noviembre de 1866.
—El Presidente, Romualdo Mendez
de San Julian.--EI Secretario, José
Bellido.

Núm. 2476

Seccion de, Foinenlo.—Negociado 2.°

• 	 Minas.

Por decreto fecha 4 del actual se
ha declarado sin curso y fenecido el
expediente de registro denominado
San Francisco de Asis, término do
esta capital, perteneciente á D. Fran-
cisco Garrido y García, y franco y
registrable el terreno por haber trm-
currido el plazo de 4 meses sin que
el registrador haya pedido la denaar-
cacion

Lo que he dispuesto se haga 0.-

blico por medio de este periódico ofi-
cial, para . la general inteligencia.

Córdoba 6 de Diciembre de 1866.
—El Gobernador, Roraualdo Mendez
de San Julian.

Núm. 2477.

Seccion de Foniento.—Negociado 2 
o

Minas.

Por decreto fecha 26 de octubre
último, se ha declarado nulo por fal-
ta de terreno franco el expediente
de investigacion denominado Maria
de las Mercedes 2., término de Es-
piel, en atencion á que los represen-
tantes del investigador, no han fija-
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do en el terreno el punto de partida
de dicha investigacion y haberse dis-
tribuido su terreno entre los registros
inmediatos.

Y siendo interesado en dicho ex-.
pediente D. Enrique Marquez y Gas-
có, que no se encuentra en esta Ca-
pital ni tiene representante en ella,
he acordado se publique en este pe-
riódico oficial, para que llegue á su
conocimiento.

Córdoba 6 de Diciembre de 1866.
--El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Núm. 2379.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernacion del Reino, en 15 de No-
viembre último, me comunica la
Real árden siguiente:

«En vista de la instancia elevada
por don Antonio Medina, autor del a
obra Indice de la legislacion de los
ramos de Gobernacion y Fomento
desde 1. 0 de Enero de 1850 á 3 .0 de
Junio de 1866, y considerando dicha
obra de verdadera utilidad para las
corporaciones municipales, por faci-
litarlaS 	 donoCiniientó'dé 1a egisla-
citáad 	 , la Retiiia (4. D.
se hW 	 dispórie que e isät o-
miétide á' läs corpótjádio-
nés la adquisicioridel Íd6 índice;
cuyo impi rte se abonará' miró gasto
voluntario en los presupuestos múni-.
cipales.»

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial á los fines que
se interesan en la anterior Real ór-
den.

Córdoba 1. 0 de Diciembre de 1866.
--El Gobernador, Romualdo Mendez
de Sin Julian.

e

Núm. 2488.

Ärdáides, em-
plädos de vigilancia y Giiardia

Procederán á la busca de las
caballerías, cuyas señas se expreSan
al pié, que fueron robadas en la noche
del 29 á Juan Domingo Jurado, Ve-
cino de Villanueva del Rey; y caso
de ser habidas las remitirán á disposi-
cion del Alcalde de Villanueva del
Rey con las personas en cuyo poder
se encuentren si no ofrecieren las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 7 de Diciembre 1866. —
El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Un mulo, cerrado, castaño oscu-
ro, cercano ä la talla y señales de los
tiros de la tahona.

Otro idem, bastante almendrado,
feo de cuerpo, ún poco pardo, de Sie-;-
te años y de seis cuartas y media.

Una mula, de treinta meses, pelo
melado, de seis cuartas y media, con
las orejas grandes y bien dispuesta.

Núm. 2491.

Seceioil (fc Foinento.-.-Minas.

D. Juan Gonin, vecino do esta,
de profesion propietario, de 50 años
de edad, habitante en la callo del
Arco Real. núm. 4, ha presentado á
la una y cuarto de la tarde del dia
de hoy una solicitud de registro de
dos pertenencias de la mina titulada
La Casualidad, de mineral de cala-
mina y plomo, sita en el cerro de la
Minina, en el lagar de la Peruza,
terreno inculto de D. Miguel Laca-
ve, término de esta capital; lindante
á N. con la posesion de Pineda, ä P.
con el carril de las ermitas y á S. y
L. con la posesion del Pardo, cuyo
mineral se halla descubierto en un
pozo viejo.

La ctesignacion que hace es la
siguiente:

Desde dicho pozo, que será el pun-
to de partida en direccion ir E. se me-
dirán 200 metros y se fijará la pri-
mera estaca; de esta á la segunda á
N. 150, de esta ä la tercera ä 0.400,
de esta á la cuarta á S. 300, de esta
á la quinta á E. 400, y de esta á N.
150 metros, hasta encontrar la prime-
ra estaca, y así quedará formado el
rectángulo de las dos pertenencias.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad do 30 escudos.

Y habiendo cumplido con las for-
malidades prevenidas, por decreto de
hoy, he dispuesto la admision de la
referida solicitud, salvo mejor dere-
cho, y que se anuncie al público en
cumplimiento al artículo 23 de la
ley de 6 de Julio de 1859, y á los
efectos que previene el 24 de la
misma.

Córdoba 6 do Diciembre de 1866.
--El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Núm. 2490.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de las
reses cuyas señas se espresän al pié,
que fueron hurtadas en lu noche del
18 de Setiembre últirrió A, José Espe-
jo, vecino de Archidona, y en tierras
del cortijo de Coreheido Vega alta; y
caso de ser habidas las remitirán d.
disposición del Alcade de Antequera
con las personas en cuyo poder se en-:
cuentren si no ofrecieren las garan-
tías necesarias.

Córdoba 7 de Diciembre de 1866.
—El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Señas.
Un novillo toro, negro, bragado

sin hierro. 	 •
Otro capon, negro.
Otro idem, colorado, con los cuer-

nos despuntados. herrado.
Otro idern, florido, cuernos des-

puntadus, tambien con hierro.
Otro castaño claro, herrado del

jamon derecho.
Otro castaño, cuernos despun i-a-

dos sin hierro.
Una vaca castaña, 4 años.

Coinision principal de Venias de Bienes Nacionales
de la prolincia de Córdoba.

Por disposicion del señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. j- de
7.i. ayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones rara
su cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Enero de 1867,
ante el Sr .. Juez de primera instancia del distrito de la iz-
quierda, y el Escribano D. Manuel Barranco y Lopez, que
tt ;Aró, efecto en el salon alto de ,la Diputacion provincial

• á, las 12 de su mañana.

Bienes de Corporaciones civiles.--Propios.

Partido de Pozoblanco,—Pozoblanco.

Fincas rústicas.

Esedg . Miléms.

Núm. 741 (28) del inventario. trn pedazo de terreno
poblado de encinar, chaparral y mataparda, nombrado los
Almadenes, radicante en el quinto de Berrocosillo, da la
dehesa de la Jata, término de Pozoblanco, procedente de
sus, propios, y linda á N. camino de Villanueva de Córdo-
ba, á . L. arroyo del Pozo de Berrocosilla, á S. camino do
los Trigueros, y ä P. arroyo de Guamora: bajo cuyos lí-
mites se compone de 70 fanegas. equivalentes ä 45 hectá-
reas, 8 áreas y 72 centiáreas: contiene 1200 encinas y 230
chaparros: no consta sir arriendo: ha sido capitalizado por
los 82 escudos' 700 milésimas de renta anual que le han, se-
ñalado los peritos en 1860 escudos 750 milésimas, y ta-
sado en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (29) del inventario. Otro idem poblado de
encinar, chaparral y mataparda, nombrado arroyo del po-
zo de Berrocosilla, de la anterior procedencia y término,
y linda á N camino de Villanueva, á L. Canchorrales, á
S. camino de los Trigueros, y á P. los Almadenes: bajo cu-
yos límites se compone de 50 fanegas, equivalentes á 32
hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas: contiene 1505 encinas
y 155 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitaliza-
do por los 86 escudos de renta anual que le han señalado
los peritos en 1985 escudos y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (30) del inventario. Otro idem poblado de
encinar, chaparral y mataparda, nombrado Canchorralés,
de la anterior procedencia y término, y linda á N. camino
de Villanueva, á L. Barranco de las Calderas, á S. cami-
no de los Trigueros, y á P. arroyo de Pozo de Berrocosi-
lla: bajo cuyos limites se compone de 50 fanegas, equiva-
lentes á 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas: contiene
1582 encinas y 209 chaparros: no consta su arriendo: ha
sido capitalizado por los 89 escudos 800 milésimas de ren-
ta anual que le han señalado los peritos en 2020 escudos
500 milésimas y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (31) del inventario. Otro, idem poblado de
encinar, chaparral y mata parda, nombrado barranco de las
Calderas, de la anterior procedencia y término, y linda ä
N. camino de Villanueva, á L. cancliorral de las Calderas,
á S. camino de los Trigueros, y ä P. Canchorrales: bajo
cuyos límites se compone de 50 fanegas, equivalentes á 32
hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas: contiene 1985 encinas
y 145 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitaliza-
do por los 107 escudos 109 milésimas de renta anual que
le han señalado los peritos en 2409 escudos 700 milésimas
y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (32) del inventarlo. Otro id. poblado de
encinar, chaparral y mataparda, nombrado Canchorral de
las Calderas, de la anterior procedencia y termino, y linda
á N. camino de Villanueva, á L. Jardon, á S camino debe
Trigueros, y á P. barranco de las Calders: bajo cuyos li-
mites se compone de 50 fanegas, equivalentes á 32 hectá-
reas, 20 áreas y 51 centiáreas: contiene 1824 encinas y 130

Mayor otea ntia.

206)

2151 500

2244 700

2678 500
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chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por
los 83 escudos 900 milésimas de renta anual que la han se-
ñalado los peritos en 1887 escudos 750 milésimas, y ta-
sado en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (33) del inventario. Otro id. poblado de
encinar, chaparral y mataparda, nombrado cañada de Es-
nadaüuelas, de la anterior procedencia y término, y linda á
N. camino de los Trigueros, á L. pozo de Berrocosillo, á S.
y P. Postero-Lobo: bajo cuyos limites se compone de 50 fa-
negas, equivalentes a 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiá-
reas: contiene 1445 encinas y 1 ä5 chaparros: no consta su
arriendo: ha sido capitalizado por los 83 escudos 700 milési-
mas de renta anual que le han señalado los peritos en 1883
escudos 200milésimas, y tasado en
tipo para la subasta.

Num. 741 (34) del inventario. Otro id. poblado de
encinar, chaparral y mataparda, nombrado pozo de Berro-
cosillo, de la anterior procedencia y termino, y linda ä N.
camino de los Trigueros, á L. la Manchadilla, á Postro-
Lobo, y á P. cañada de Espadailuela: bajo cuyos límites se
compone de 50 fanegas, equivalentes ä 32 hectáreas, 20
áreas y 51 centiáreas: ountiane 1520 encinas y 126 chapar-
ros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por los 86
escudos 300 milésimas de renta anual que le han señalado
los peritos en 1941 escudos 790 milésimas, y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (35) del inventario. Otro id. poblado de
encinar, chaparral y mataparda, nombrado Mancaadilla, de
la anterior procedencia y término, y linda á N. camino de
lom Trigueros, á L. fuente de las zahurdas de la Manchadi-‘
lla, á S. Postero -Lobo, y ä. P. pozo de Berrocosillo: bajo
cuyos limites se compone de 50 fanegas,. equivalentes á 32,
hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas: contiene 1475 encinas

y 209 chaparros: no consta sta arriendo: ha sido capitalizado,
por 10186 escudos 700 milésimas de renta anual que le han
señalado, los,peritos en 1950 escudos 750 milésimas, y ta-

sado en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (36) del inventario. Otro id..pobläde de en-
cinar, chaparral y mataparda, nombrado Fuente de las za-
hurdas de la Manchadilla, de la anterior procedencia y ter-
mino, y linda 6.N. camino de los Trigueros, á L. maja.dales
de Claudio, á S. Postero-Lobo, y P. Manchadilla: bajo
cuyos límites se compone de 50. fanegas, equivalentes á 32
hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas: contiene 1390 encinas
y 204 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitaliza-
do por los 82 escudos 400 milésimas de renta anual que le
han señalado los peritos en 1854 escudos, y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 7 41 (37) del inventario. Otro id. poblado de
encinar, chaparral y mataparda, nombrado majadales de
Cláudio, de la anterior procedencia y término, y linda á N.
camino de los Trigueros, ä L. villares del Muerto, á S. Pos-
tero-Lobo, y á P. fuente de las zahurdas de la Manchalilla:
bajo cuyes limites se compone de 50 fanegas, equivalentes
á 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas: contiene 1470 en-
cinas y 114 chaparros: no consta su arriendo: ha sicto capi-
talizado per los 83 escudos 700 milésimas de renta anual que
le han señalado los peritos en 1883 escudes 250 milésimas,
y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (38) del inventario. Otro id. poblado de en-
cinar, chaparral y mataparda, nombrado Villares del Muer-
to, de la anterior procedencia y término, y linda á N. ca-
mino de los Trigueros, á L. Jardon y Navarredonda, á S.
Navarredopda y á P. Majadales de Claudio: bajo cuyos
límites se compone de 45 fanegas, equivalentes á 28 hec-

. táreas, 48 áreas y 96 centiáreas: contiene 1410 encinas
y 138 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitali-
zado por los 80 escudos 900 milésimas de renta anual que
le han señalado los peritos en 1820 escudos 200 milásinias
y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. '741 (45) del inventario. Otro id. poblado de
encinar, chaparral y mataparda, nombrado Pozas de Claar-
callanas del Quinto de Vivanco, de la anterior proceden-
cia y tármino, y linda á N. camino de Villanueva, ä L.
cañada de la Lanehuela, á S. Viiiuela, y á P. Navarro-
donda: bajo cuyos limites se compone de 50 fanegas, equi-
valentes á 32 hectáreas, 20 äreas y 51 centiáreas: con-
tiene 1,614 encinas y 126 chaparros: no consta su arrien-
do: ha sido tapitalizado por los 89 escudos 600 milésimas
de renta anual que le han señalado los peritos en 2016 es-
cudos y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (46) del inventario. Otro 41. poblado 4e
encinar. caparral y mataparda., nombrado cañada de la
Lanchuela, de la anterior procedencia y término, y linda

a N. camino de Villanueva, á L. cabeza de la Lanchue-
.,

la, á S. Viüuela, y á P. Pozas de Charcallana: bajo e,u-
yos limites se compone de 50 fanegas, equiva1ent .-3s á 32
hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas: contiene 1585 enci-
nas y 109 chaparros: no consta su arriendo:'ha sido ca-
pitalizado por los 88 escudos 300 milésimas de renta anual
que 1/ han señalado los peritos en 1986 escudos 750 milési-
mas y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (47) del inventario. Otro quinto de ter-
reno, poblado de encinar, chaparral y mataparda, nombrado
Cabezada de la Lancb.uela, de la anterior procedencia y
término, y linda a, N. camino de Villanueva, á L. cerro
de los Calaminarejos, á S. Viiiuela, y á P. Cañada de la
Lanehuela: bajo cuyos limites se compone de 50 fanegas,
equivalentes á 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas: con-
tiene 1384 encinas y 207 chaparros: no consta su arrien-
do: ha sido capitalizado por los 81 escudos de renta anual
que le han señalado los peritos en 1822 escudos 500 mi-
lésimas y tasado en
tipo pura la subasta.

Núm. 741 (48) del inventario. Otro id. id., poblado de
encinar, chaparral y mataparda, nombrado Cerro de los
Calaminarejos, de la anterior procedencia y término, y lin-
da 6. N. camino de Villanueva, á L. cañada del Garullo,

) á S. Vil-mala, Y á P. cabezada de la Lanchuela: bajo ou-
yos limites se compone de 50 fanegas, equivalentes á
hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas: contiene. 1405 enci-
nas y 188 chaparros: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizado pones 57 escudos de renta anual que le han se-
ñalado los peritos en 1343 escudos 250 milésimas y ta-
sado en
tipo para la subasta

Núm. 741 (49) del inventario. Otro id. id., poblado de en-
. ciar chaparral y mataparda, nombrado cañada del Garullo,
' de la anterior procedencia y término, y linda á. N. camino

de Villanueva, á L. cañada del Candalar, á S. vivanco
de Villanueva, y á P. cerro de los Calaminarejos; bajo cu-
yos limites se compone de 50 fanegas, equivalentes a, 32
hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas: contiene 1498 enci.
nas y 216 chaparros: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizado por los 85 escudos 600 milésimas de renta anual
que le han señalado los peritos en 1926 escudos y tasa-
do en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (50) del inventario. Otro id. id., poblado.
de encinar, chaparral y mataparda, nombrado cañada del
Candalar, de la anterior procedencia y término, y linda á
N. camino de Villanueva, á L. Zahurdas de Diego Mateo,
á S. Vivanco de Villanueva, y á P. cañada der Garullo:
bajo cuyos limites se compone de 60 fanegas, equivalentes
á 38 hectáreas, 64 áreas y 62 centiáreas: contiene 1,565 en-
cinas y 196 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capi;
talizado por los 93 escudos de renta anual que le han seña-
lado los peritos en 2092 escudos 500 milésimas y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (51) del inventario. Otro id. id., poblado de
encinar, chaparral y mataparda, nombrado Zahurdas de
Diego Mateo, de la anterior procedencia y término, y linda
á N. camino de Villanueva, á L. Pozo de Meheda los Era-
les, á S. Vivanco de Villanueva, y á P. cañada del Canda-
lar: bajo cuyos limites se compone do 50 fanegas, equiva-
lentes ä 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas: contiene
1,525 encinas y 136 chaparros: no consta su arriendo: ha
sido tasado en 2,152 escudos 200 milésimas y capitalizado
por los 86 escudos 100 milésimas de renta anual que le han
señalado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (52) del inventario. Otro id. id., poblado
de encinar, chaparral y mataparda, nombrada Pozo de Mo-
heda los Erales, de la anterior procedencia y termino, y
y linda á N. camino de Villanueva, á L. cañada del Bonal,
á e. Vivanco de Villanueva, y á P. Zahurdas de Diego Ma-
teo: bajo cuyos limites se compone de 50 fanegas, equiva-
lentes ä 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas: contiene
1,476 encinas y 156 chaparros: n'o consta su arriendo: ha
sido capitalizado por los 84 escudos 300 milésimas de renta
anual que le han señalado los peritos en 1,890 escudos y
y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. '741(53) del inventario. Otro id. id., poblado
de encinar, chaparral y pataparda, nombrado cariada del
Bonal, de la anterior procedencia y término, y linda á N.
camino de Villanueva, á L. Cañada de la Yegua, á S. Vi-
vanco de Villanueva, y á P. Pozo de Moheda los Erales:
bajo cuyos limites se compone de 50 fanegas, equivalentes
á 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas: contiene 1.435
encinas y 152 chaparros: no consta su arriendo: ha sido ep.-

pitalizado por los 82 escudos 600 milésimas de renta anual
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que le han señalado los peritos en 1.858 escudos 500 milé-
simas y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (54) del inventario. Otro id. id., poblado
de encinar, chaparral y mataparda, nombrado cañada de la
Yegua, de la anterior procedencia y término, y linda á N,
camino de Villanueva, á L. fuente de las Lastras, á S. Vi-
vanco de Villanueva, y ti P. Cañada del Bonal: bajo cuyos
límites se compone de 50 fanegas, equivalentes á 32 hectá-
reas, 20 áreas y 51 centiáreas: contiene 1.475 encinas y
176 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado
por los 84 escudos 400 milésimas de renta andel que le han
señalado los peritos en 1.899 escudos y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (55) del inventario. Otro id. id., poblado de
encinar, chaparral y mataparda, nombrado Fuente de las
Lastras, de.la anterior procedencia y término, y linda á N.
camino de Villanueva, á L. Ranchalejo, a S. Vivanco de
Villanueva, y á P. cañada de la Yegua: bajo cuyos lími-
tes se compone de 42 fanegas, equivalentes á 27 hectáreas.
5 áreas y 23 centiáreas: contiene 1408 encinas y 110 cha-
parros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por los
80 escudos 200 milésimas de renta anual que le han se-
ñalado los peritos en 1804 escudos 500 milésimas, y ta-
sado en
tipo para la subasta.

Núm. 741(56) del inventario. Otro id. id., poblado de en-
cinar, chaparral y mataparda, nombrado Hanchaleio, de la
anterior procedencia y término, y linda á N. camino de Vi-
llanueva. á L. tierra de D. Agustin Quirós, á S. Vieranco
de Villanueva, y 'a. P. Fuente de las Lastras: bajo cuyos lí-
mites se compone de 60 fanegas, equivalentes á 38 hectá-
reas, 64 áreas y 62 centiáreas: contiene 1268 encinas y
142 chaparros no consta su arriendo: ha sido capitalizado
por los 80 escudos 700 milésimas de renta anual que le han
señalado los peritos en 1805 escudos 750 milésimas, y ta-
sado en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirán posturas que no cubran el ti po de la subasta.
2," El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles, ó

de mayor ó menor cuantía, que se adjudicaran al mejor postor, lo pagará este en
diez plazos iguales, á .10 por 10.0 cada uno. El 1.° á los quince Clias siguientes al de
verificarse su adjudicacion, y los restantes con el intervalo de un aao, para que en
nueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Junio
de 1856.

3.' Las fineas de mayor cantía del Estado continuarán pagándose en los 15 pla-
zos y 14 nos que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de 1835, con la ob-
nificacien del 5 por 100 que el mismo otorga ä los compradores que anticipen uno ó
mas plazos, pudiendo este hacer ei pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada ó diferida, conforme a lo dispuesto en el articulo 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ö lo que es lo mismo, du-
rante 19 anos. A los compradores que anticipen uno ó mas plazos, no se les hará mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo queLse dispone en las instrucciones de 31 .de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.' Segualos antecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-
pal de propiedades y Derechos del Estado de esta provincia las fincas de que se tra-
ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se in-
demnizará á los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5." Si dentro del término de dos anos siguientes á la adjudicacion de la finca al
remataute se entablase reclannicion sobre exceso (5 fa s ta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun-
d 'o, será nulä la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á
indemnizacion el Estado ni el 'comprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-
ta parte.

6.' Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desarnortizacion,
solo podrán reclamar por los defectos que con posterioridad ä la tasacion sufran las
fincas por falta de sus cabidas sefialadas, ó por cualquiera otra causa justa, en el tét-
mino improrogable de 15 días desde el de la torna de posesion. La toma de posesion
será gubernativa ó judicial, segun convenga á los compradores. El que verificado e2
pago del primer plazo del impon te del remate, dejare de tomarla en el término de un

es, se coasiderará como poseedor para los efectos de esta disposicion.
7.' El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por los agen-

tes de la Adwinistracion, .6 independientes de la voluntad de los compradores; pe-
ro quedarán ä salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los cul-
pables.

8." Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de
Mayo de 1835, deben dirigirse a la Adininistracion antes de entablar en los ltzga-
dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenädas por el Estado, de-
berán incearse en el térmido preciso de los seis meses inmediatamente post e r :ores
á la djudicacion. Pasada este termino solo se admitirán en los Juzgados ordinaries las
accionnes de propiedad 6 de otros derechos reales sobre las bacas.

Estas cuestiones se sustanciarán con les poseedores; citätelose çle eviccion ä la
Adminisiracion.

9. a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta de
rematanee.

10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo die y ho-
ra ea la villa y corte de Madrid y en el partido de Pozoblanco.

NOTAS.

2. a Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Benefi-
cencia é Instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Esta-
do y los demás bienes: que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro -
vincias y, todos los pueblos.

3 • a Son bienes-del Estado los que llevan este nombre, los de Instruccion pú-
blica superior. euyos productos ingresan en las cojas del estado, y los del Secuestro
del ex-infante don Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen,
los de cofradiaS, Obras Pías, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen
disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea ü pri-
mero, origen ó cláusulas de su fundacion á excepcion de las capellanías colativa!
de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 17 de Noviembre de 1866.-El Comisionado principal de Ventas de
Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Nendizabal.
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Núm 2461.

Juzgado de primera instancia

de Pozoblanco.

D. Diego Carrillo de Albornoz,
Juez de primera instancia de esta vi-
lla de Pozoblanco y su partido.

Hago saber: que á instancia de
D. Miguel Lopez Arévalo y D. Mar-

tin Campos, de este domicilio, se ha
solicitado la exclusion de las listas
electorales, por no reunir los requi-
sitos oportunos, sus convecinos don
Antonio Delgado Herrero, D. Clau-
dio Gomez Sepúlveda, D. Miguel
Sanche,z Calero, D. Sebastian Re-

dondo Llergo, D. Francisco Muñoz

Sanchez y D. Miguel Fernandez y
Alcaide.

En su virtud, he acordado en pro-
videncia de esta fecha, se anuncie
indicada pretension, á fin de que en
el término de veinte dias, contados
desde la publicacion de este edicto
en el Boletzn oficial de la provincia,
comparezcan en este Juzgado á opo-
nerse los que se crean con derecho
para ello.

Dado en Pozoblanco á tres de Di-
ciembre de mil ochocientos sesenta
y seis. —Diego Carrillo de Albor-
noz.—Por mandado de S. S., José
Villareal.420122522:£02r23-:=332Z=G1XL4c.--=.1.Z7321

JUZGADOS.
2

Núm. 2487.

Juzgado de primera instancia

de Fuente Obejuna.

D. Antonio García de la Rubia,

1
 Juez de primera instancia de esta vi-

lla y su partido.
Hago saber: que en este mi juz-

gado se sigue expediente en soli-
citud de que se incluya en las listas
electorales para Diittados á Córtes
en la seccion de esta villa á D. An-

tonio Baños y Navarro, vecino de
Villanueva del Rey.

Lo que se anuucia al público,

para que dentro del .término de vein-

te dias, á contar desde el de la in-

sercion de este edicto en el Bolelin
oficial de la provincia, puedan opo-
nerse los electores inscritos en las
listas ultimadas.

Fuente Obejuna 4 de Diciembre
de 1866.—Antonio García de la Ru-
bia.—Rogelio Zamorano y Romero.
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Núm. 2475.

Administracion de Hacienda püblica de la

proy incia de Córdoba.

Con el fin de evitar los perjuicios
que está ocasionando al Tesoro pú-
blico la learalizacion que sufre la ven-
ta de fincas sujetas á la desamorti-
zacion con las reclamaciones pene
dientes de dominio útil por arrenda-
mientos anteriores al año de 1800,
la Direecion general de Propiedades
y Derechos del Estado ha tenido por
conveniente conceder el irnproroga-
ble término de 30 dias, para que los
interesados den las justificaciones
completas; no presentándolas y pa-
sado dicho plazo, se hará constar es-
ta circunstancia y se remitirán por
está oficina 5, la superioridad los ex-
pedientes de que se hace mérito.

Lo que he dispuesto se inserte
en el Boletin oficial de la provincia,
para que llegue á conocimiento de
cuantas , personas se crean con dere-
cho y tengan pendientes sus recla-
maciones en esta Adnainistracion.

Córdoba 4 de Diciembre de 1866.
--Antonio Pacheco.

Núm.. 2463.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la derecha de Córdoba.

D. José de la Cerda y Cuevas,
Juez de primera instancia del dis-
trito de la derecha de esta ciudad de
Córdoba y su partido.

Hago saber: que en este mi juz-
gado se ha instruido expediente á
instancia de don Manuel Baena Mo-
lero, Abogado del ilustre Colegio de
esta ciudad, sobre que se le incluya
en la lista electoral para Diputados á
Córtes en la seccion de esta capital.

Lo que se anuncia al público pa-
ra que dentro del término de veinte
dias, á contar desde el de la insercion
de este edicto en el Boletin oficial de
la provincia, puedan oponerse los
electores inscritos en las listas úl-
timas.

Dado en Córdoba á primero de Di-
ciembre de mil, ochocientos sesenta y
seis.---Josó do la Cerda.--Por man-
dado de S. S.—Francisco de Cárde-
nas Castillo, Secretario.
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Imprenta de R. Rojo y Comp.',

Arco-Real, 19.
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